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78	 Notificación	de	regularización	de	pensión	no	contributiva.

Por el presente se hace saber a las personas que en el Anexo se relacionan, que en el expediente de Pensión No Con-
tributiva reseñado, regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social  (B.O.E. del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servicios Sociales, 
cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha sido regularizada la Pensión No Contributiva, por los motivos que en el 
Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá interponer 
reclamación previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de TREINTA (30) DIAS hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del Real Decreto 
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. del 
día 11).

Murcia, 19 de diciembre de 2006.—La Dirección del ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de 30/10/1999), 
el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés	Cánovas	Sánchez.

ANEXO

- Regularizaciones de  P.N.C.-

- Para ajustar la pensión percibida a las limitaciones de cuantía establecidas en el art. 14 del R.D. 357/1991 de 15 de 
marzo.

EXPTE. NOMBRE	Y	APELLIDOS/ D.N.I. LOCALIDAD
FECHA

RESOLUCIÓN
OBLIGACIÓN	DE

REINTEGRO

522-I/1999 Antonia Navarro García 22.426.979 Murcia 13/10/2006 SI

1749-I/1994 Candelaria Pintado Gil 74.253.565 Sangonera la Verde 05/07/2006 SI

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

79	 Notificación	de	estimación	de	reclamación	
previa.

Por el presente se hace saber a las personas que en 
el Anexo se relacionan,  que por Resolución de la Dirección 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
recaída sobre la reclamación previa interpuesta contra la 
Resolución del expediente de Pensión No Contributiva, 
regulada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social (B.O.E. del día 29), cuyas referencias 
se reflejan en el mencionado Anexo, les ha sido estimada 
la reclamación previa interpuesta, confirmando la Resolu-
ción inicial.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos, in-
dicando que contra dicha Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrán interponer demanda ante la Juris-
dicción Laboral, en el plazo de treinta (30) días hábiles, a 

contar desde el siguiente al de la presente notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71.5 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. 
del 11).

Murcia, 19 de diciembre de 2006.—La Dirección del 
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de 
30/10/1999), el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés	Cánovas	Sánchez.

ANEXO

- Reclamación Previa de  P.N.C.-

ANEXO

Expte.: 600-I/1992

Nombre y apellidos: Silvina Flores Martínez

D.N.I.: 26.719.278

Localidad: Archena

Fecha resolución: 31/10/2006

Obligación de reintegro: Sí
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80	 Notificación	de	denegación	de	derecho	de	
complemento.

Por el presente se hace saber a las personas que en 
el Anexo se relacionan, que en el expediente de Pensión 
No Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E. 
del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Ins-
tituto de Servicios Sociales, cuya fecha se hace constar 
en cada caso, les ha sido denegado el derecho al comple-
mento del 50% del importe de la Pensión No Contributiva, 
por los motivos que en el Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, 
indicando que contra la mencionada Resolución se podrá 
interponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante 
la Dirección de este Instituto, en el  plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de 
esta notificación, de conformidad con lo establecido en el 
art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral (B.O.E. del día 11).

Murcia, 19 de diciembre de 2006.—La Dirección del 
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de 
30/10/1999), el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés	Cánovas	Sánchez.

ANEXO

- Denegado complemento 3.ª persona de  P.N.C.-

- Por no reunir los requisitos para tener derecho al 
complemento 3.ª persona establecido (arts. 2, 4 y 5 del 

R-Dto. 357/1991)

Expte.: 1370-I/1993

Nombre y apellidos: Pascual Lozano Carbonell

D.N.I.: 27.432.057

Localidad: Murcia

Fecha resolución: 26/10/2006

Obligación de reintegro: No

——

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

81	 Notificación	de	modificación	de	cuantía	de	
Pensión	No	Contributiva.

Por el presente se hace saber a las personas que en 
el Anexo se relacionan, que en el expediente de Pensión No 
Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E. .del día 29), 
mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servicios 
Sociales, cuya fecha se hace constar en cada caso, les ha 
sido modificada la cuantía de la Pensión No Contributiva, por 
los motivos que en el Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, 
indicando que contra la mencionada Resolución se podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante 
la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de 
esta notificación, de conformidad con lo establecido en el 
art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral (B.O.E. del día 11).

Murcia, 19 de diciembre de 2006.—La Dirección del 
ISSORM, (P.D. Res. de 22/10/1999, BORM n.º 252 de 
30/10/1999), el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Pro-
gramas de Inclusión, Ginés	Cánovas	Sánchez.

ANEXO

- Modificación de  P.N.C.-
- Por disponer de rentas o ingresos suficientes en los 

términos establecidos en el art. 11, art. 7.c y art 9.b del 
R.D. 357/1991.

Expte.: 795-I/2000
Nombre y apellidos:  Eva Molina Fernández
D.N.I.: 48.393.149
Localidad: Murcia
Fecha resolución: 23/10/2006
Obligación de reintegro: Sí

——

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

82	 Notificación	de	suspensión	de	pensión	no	
contributiva.

Por el presente se hace saber a las personas que en 
el ANEXO se relacionan, que en el expediente de Pensión 
No Contributiva reseñado, regulada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social  (B.O.E. 
del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Insti-
tuto de Servicios Sociales, cuya fecha se hace constar en 
cada caso, les ha sido suspendida la Pensión No Contribu-
tiva, por los motivos que en el Anexo se especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, 
indicando que contra la mencionada Resolución se podrá 
interponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante 
la Dirección de este Instituto, en el  plazo de TREINTA (30) 
DIAS hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de 


